MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DE MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL- DRPM-ADM-MOD No 035-2019.

	FECHA:  
	17 DE SEPTIEMBRE DE 2019

	PROYECTO:                                   
	EDIFICIO, OFICINA Y LOCALES COMERCIALES.

	PROMOTOR:
	MYSTIC TOWER, S.A.

	REPRESENTANTE LEGAL:       
	ROBERTO HOMSANY (8-238-850). 

	CONSULTOR:
	FERNANDO A. CARDENAS (IRC-005-06) y RICARDO MARTINEZ (IRC-023-04).

	LOCALIZACIÓN:              
	CORREGIMIENTO DE RÍO ABAJO, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


	
ANTECEDENTES RESUMIDOS DEL PROYECTO
	
Que mediante la Resolución ARAPM-IA-396-2014, del 19 de noviembre de 2014, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, EDIFICIO, OFICINA Y LOCALES COMERCIALES, promovido por la sociedad MYSTIC TOWER, S.A.

El Aludido prroyecto consiste según la documentacion aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud correspondiente, 
	Consiste en la construcción de dos edificios; uno de apartamentos y el otro para oficina y locales comerciales, además se adicionarán cuatro apartamentos al edificio denominado Torre 200. El edificio destinado para apartamentos denominado Torre 100, contará con treinta y nueve (39) niveles, (35 destinados para apartamentos y 4 para estacionamientos). El edificio de locales comerciales contará con cinco niveles donde se acondicionarán 24 locales comerciales.



Que el día 11 de septiembre del 2019 se recibió a través del sistema de PREFASIA, la solicitud de modificación en la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, por parte de la sociedad MYSTIC TOWER, S.A.

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO:

Que la modificación al proyecto consiste en:
· Descripción del proyecto varia dado a que se adicionan 30 apartamento, elevándose el número de apartamentos de 210 en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, a 240 apartamentos. Se requiere además eliminar el espacio para depósito y adicionar áreas recreativas. 
· Adición de dos (2) apartamentos por nivel (2500 @ 3900). El incremento total de apartamentos es de treinta (30). 
· Eliminar el espacio de depósito del nivel 100 @ 300, la misma superficie se empleará para el área de gimnasio (nivel 100), área para juego de niños (nivel 200) y área lounge (nivel 300). Cada una cuenta con vestíbulo y baño. 

CONCLUSIONES:
Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012, se procedió a verificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con lo establecido en el citado reglamento.

Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe acoger a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, según fue modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.
Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009.
Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011.
Decreto Ejecutivo No.975 de 25 de agosto de 2012.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR
Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental denominado EDIFICIO, OFICINA Y LOCALES COMERCIALES, aprobado mediante la Resolución ARAPM-IA-396-2014, del 19 de noviembre de 2014, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto del 2009.

	___________________________
MAYSIRIS MENCHACA
Jefa de la Sección de Evaluación
de Impacto Ambiental.

_______________________
VÍCTOR GUERRA A.
Técnico Evaluador
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